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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de marzo de 2.025, a despacho del señor 

Juez paso el presente proceso con solicitud de terminación por pago total. Sírvase proveer. 

 

              ANA MARÍA PULIDO MUÑOZ 
               SECRETARIA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:    Ejecutivo a continuación de verbal (mínima cuantía) 

Rad:    760014003-025-2024-00109-00 

Demandante:  Carlos Enrique Hernández Marín 

Demandado:   Compañía Mundial de Seguros S.A 

 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticinco (2.025). 

 
 

En el caso de marras, la apoderada judicial del demandante solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación ejecutada, sin condena en costas, por 

consiguiente, como quiera que la solicitud se ajusta a lo dispuesto por el artículo 461 

del C.G.P, se dispondrá decretar la terminación requerida. 

 

De acuerdo a lo anterior, no se tramitará el recurso de reposición que fue presentado 

por la entidad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. En consecuencia, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por PAGO TOTAL de la 

obligación ejecutada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que hayan sido decretadas. Lo 

anterior, salvo que se allegue solicitud de remanentes previo a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS por no causarse.  

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de la actuación, previo las anotaciones en el sistema 

Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

  

Estado No. 041 

 

13 de marzo de 2.025.  

 

Ana María Pulido Muñoz 
Secretaria 
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